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SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO:

En el registro a su cargo, sírvase Protocolizar los siguientes documentos,relativos al

poder general otorgado por la compañía FORNAX GROUP CORP. a favor de

CARLOS CRISTOBAL MONTUFAR GANGOTENA.

Atentamente,

 

  



 

ESCRITURA DEPODER GENERAL

 

QUE OTORGA

LA COMPAÑÍAFORNAX GROUP

CORP. |

A FAVOR DE

- CARLOS CRISTÓBAL MONTÚFAR

GANGOTENA

CUANTIA:

Indeterminada

DI 3,

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República delEcuador,hoy día VEINTEY NUEVEDE

JULIO DEL DOS MIL OCHO, ante mí, el Notario

Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito,

Doctor Rodrigo Salgado Valdez, comparecen por una

parte la compañía FORNAX GROUP CORP., una po

compañía debidamente constituida de conformidad

   

 

   
    

  

  

   

las leyes de la República de Panamá, debidament AQÁ
po e
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representada por su Director y Tesorero, P.B.C. Group   Corp., quien a su vez está representada po

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ o

Notario Público



e
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Director, el doctor David Alexis Benalcázar Rosero,

según se desprende de la Resolución de la Junta de

Directores que como habilitante se acompaña a la

presente escritura y al Certificado emitido por el

Registro Público de Panamá; y, por otra parte, el

señor Carlos Cristóbal Montúfar Gangotena, por mis

propios y personales derechos; bien instruidos por mí

el Notario sobre el objeto y resultados de esta

escritura pública, a la que proceden de una manera

libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de

nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, de

estado civil casados, domiciliados en la ciudad de

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse

en las calidades en que comparecen,: a quienes de

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus

documentos de identificación, cuyas copias

debidamente certificadas se adjuntan a este

instrumento público; y, me piden que eleve a

escritura pública el contenido de la minuta que

me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO:En el protocolo

de escrituras públicas a su cargo, sírvase

incorporar una que contenga el poder general que

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: -

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen, por '..
uhá”parte la compañía FORNAX GROUP CORP., una

, »
r

: _ DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ
Notario Público  
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compañía debidamente constituida de conformiday a

las leyes de la República de Panamá, debidamente

representada por su Director y Tesorero, P.B.C. Group

Corp., quien a su vez está representada por su

Director, el doctor David Alexis Benalcázar Rosero,

según se desprende de la Resolución de la Junta de

Directores. que como habilitante se acompaña a. la

presente escritura y al Certificado emitido por el

Registro Público de Panamá, a la cual en lo posterior

se denominará. como la “Compañía” o la “Mandante”;

y, por otra parte, el señor Carlos Cristóbal Montúfar

Gangotena, por sus propios y personales derechos, a

quien en lo posterior se le denominará como el

“Mandatario”. SEGUNDA: PODER GENERAL: La

Mandante, mediante el presente instrumento, otorga

poder general, amplio y suficiente cual en derecho se

requiere, a favor del señor Carlos Cristóbal Montúfar

 

nombre y en representación de la Mandapte realice y

ejecute todos los actos y celebre todeS los contratos

que estime convenientes para Compañía. El

Mandatario podrá, entre otro actos, realizar los

siguientes: (UNO) Domiciliar una Sucursal de FORNAX

GROUP CORP. en el Ecuador, para los mismos

propósitos y objetivos que la Compañía tiene, .y cW

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ
Notario Público
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tal finalidad llevar a cabo todos los procedimientos

legales y presentar todas las solicitudes y documentos

que se requieran por Ley para la domiciliación de

dicha Sucursal; (DOS) Actuar como el representante

de FORNAX GROUP CORP. en el Ecuador en la

presentación de ofertás ante instituciones públicas o

privadas, ejecución de contratos y otros actos

judiciales, y realizar a nombre y en representación de

_FORNAX GROUP. CORP. todas las acciones y.
transacciones legales que deban ejecutarse y

cumplirse dentro del territorio de la República del

Ecuador, y de manera especial contestar demandas y

cumplir. obligaciones; (TRES) Al Mandatario se le

confieren todos los poderes y facultades requeridos

por los artículos seis y cuatrocientos quince de la Ley

de Compañías del Ecuador, así como los previstos en

el artículo cuarenta y cuatro del Código de

Procedimiento Civil del Ecuador. De acuerdo al artículo

seis de la Ley de Compañías del Ecuador, el

Mandatario cuando actúe a nombre y en

representación de la Compañía, deberá asumir toda la

autoridad concedida a los apoderados generales, que

según lo dispuesto enel artículo cuarenta y cuatro del

Código de Procedimiento Civil del Ecuador, incluye la

facultad de presentar y contestar demandas, presentar

y actuar pruebas, absolver posiciones y deferir el

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ

Notario Público”  



  juramento decisorio, y recibir la cosa sobre la zual
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verse el litigio o tomar posesión de ella. Estas

facultades pueden ser ejercidas por el Mandatario ante

cualquier corte, tribunal o autoridad administrativa;

(CUATRO) A remitir, ofrecer, ejecutar, peticionar,

presentar, réconocer, entregar y notarizar cualquier

aplicación, documento .o instrucción, y realizar

cualquier otra acción legal necesaria para el

establecimiento, operación y cancelación de la

“sucursal de la Compañía en la República del Ecuador;

(CINCO) El Mandatario está autorizado a delegar este

poder a uno o más individuos cuya identidad será

notificada con prontitud a la Mandante. Este poder

general puede ser terminado por la Mandante a su

solo juicio y deseo. TERCERA: ACEPTACION.- El
Mandatario declara expresamente que acepta el poder

general aquí conferido y se compromete a cumplirlo
  

 

diligentemente. Usted, Señor Notario, se servifá

agregar las demás cláusulas de estilo para plena

validez de este instrumento público.- (firmado) doctor

David Benalcázar Rosero, abogado/ con matrícula

   

  

  

profesional número siete mil setegiéntos ochenta ( NO

7780 ) del Colegio de AbogadoS.de Pichincha.- HAST.

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que qued

elevada a escritura pública con todo su valor Iggal

leída que le fue a los comparecientes por mí el Nota? B >

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ
Notario Público - 
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en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su

contenido y para constancia de ello firman juntamente

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

FORNAXESesA

David AGSe

C.C. IOPFSTILZ.

   

   
f) Carlog Cristobal Monfúfar Gangotena

C.C.

Ha  

cr

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ
Notario Público  
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SE ENCUENTRA REGISTRADA LA FYIGRA 0320 100, 1001802

 

A PELA 200180 FIEDE 5

MECILEEIS DE JUNIO DE DOS HIM OCHO -
VIGENTEQUE LA SOCIEDAD SE ERCUENTEA vi

UX SU2 DIRECTORES SON: ¿
1.) CÉTIB OVERBESE II, :

2.) P.B.C. CROUP CORP. ?

3.) PUMA MINERALS LTD. S.A.

“QUE SUS DIGNATARIOS SON:
PREFIDENTE CEVTE OVEREZAS TPC.
TEZORERO PRL. GRID CORA,

PJUMA MIRERADE NTE. 2.A...
so

..

Quz LA REPRESENTACION LEGAL LA, RITRCEDAS
EN:

 

EL REPRESENTANIE LEGAL TE CA ROCIEDAD ES FT: PRESIDENTE. El TEGORAA
ev .
SECRETARIO TIENEN LAS MISMAS FACURTADIR =U4

RO Y Le
2 PRECIDENTI A MAS DE LAS  

ee OBLIGACIONES ESPECIFICAS QUE ESTE PLOTO SOCIAL DES IMPONE.E :

EXPEDIDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA PE
BORN DOS MIL: OCRO A LAS ORIARIDP.P.T,
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'QUE SO AGENTE RESIDENTE ES: HUFETE 4 £ CO...
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3 ESTA CERTIFICACION PAGO DERAUNOG
POR UN VALOR DE B/. * 30,0% A.
COMPROBANTE NO, 08 FSE mai
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JUNTA DEDIRECTORES DE LA SOCIEDAD
FORNAX GROUP CORP.

    

  

 

  

  

  

  
  

       

  

   

  

Una reunión de la Junta Directiva de FORNAX GROUP CORP.se celebró en la -

“avenida Whymper 1105 y Diego de Almagro, Edificio Tempo,el día 01 de julio de
2008 a las 9HOO.

AVISO: Se dio larenuncia al aviso de convocatoria en cuanto a la fecha,hora, lugar y S
propósito de la reunión por parte de quienes tienen derechoa ello, de conformidad con .;
el Pacto Social de FORNAX GROUP CORP.

PRESENTES: Latotalidad de los Directores de la sociedad, habiendo así el quórum :
requerido,a saber:

DIRECTORy PRESIDENTE:Cetis Overseas INC
DIRECTORy TESORERO:P.B.C. Group Corp.

DIRECTORy SECRETARIO: Puma Minerals Ltd, S.A.

PRESIDENTE DE LA REUNION: Cetis Overseas INC, Presidentede la sociedad

SECRETARIO DE LA REUNION: Puma Minerals Ltd. SA, Secretaria de la

sociedad

SE RESOLVIÓ:
1. Autorizar como en efecto se autoriza el establecimiento de una sucursal

FORNAX GROUP CORP. en la República del Ecuador, con domicilio principal
la ciudad de Quito, bajo la misma denominación deFORNAX GROUP CORP.
acompañada de las palabras sucursal Ecuador. Esta resolución se la' asun
conformidad con la facultad expresa que consta en el Artículo Séptimo del ac
Social.

2. Asignar, como de hecho se asigna a la sucursal de FORNAX GROUP CORP;
“establecerse en la República del Ecuador la cantidad de dos mil dólares de
Estados Unidos de América (US $2,000.00) comocapital para la operación.

3. Nombrar como en efecto se nombra, al señor Carlos Cristóbal Montúfar Gango!
como Apoderado General de la Sucursal Ecuatoriana de FORNAX GROUP CO!
confiriéndosele todos los poderes, atribuciones y facultades necesari

cumplimiento .a las disposiciones contenidas en los artículos 6 y 415 de la

Compañías del Ecuador.

4. Establecer que la Sucursal Ecuatoriana de FORNAX GROUP CORP. se dedi1
única y exclusivamente a la prestación de todo tipo de servicios que sean Xicito
permitidos o no prohibidos por la Ley y que estén relacionados directá

indirectamente en todas las fases o etapas del negocio de gerencia y administra
personas .jurídicas. En consecuencia no se dedicará, a las actividades relati

sistema financiero, ni a las constantes en la Ley de Mercado de Valores.
PA As
de ON
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5, Autorizar como de hecho seautoriza al Diféctor y Tesorero de FORNAX GR:
CORP,la compañía P.B.C, Group Corp., paraque suscriba a nombre de la socied.

Poder General a favor del señor Carlos Cristóbal Montúfar Gangotena, autorizad en
el numeral inmediato anterior.

    

% QUITO - ECUADOR
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CIERRE:Noexistiendo otro asunto pendiente de resolución, la reunión se clausura.

PES Dago
C Miner ÍESA

ector y Presidente Directop-$ Tesorero

Presidente de la funta Secretario de la Junta
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.Nombres de sus Dignatarios: Según Certificado de Registro Público de*

  

   

   

 

   

    

CONSULADOGENERAL DEL ECUADOR

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN LEGAL Y
FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑIA No. 02- 2008

El suscrito, CARLOS A. GARZONL, MINISTRO CÓNSUL GENERAL DEL E
- PANAMÁ,a petición del interesado y en cumplimiento de lo dispuesto en la*
Compañías y Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, extiér a
presente Certificado:

DATOS DE LA COMPAÑÍA O SOCIEDAD:

Nombre o RazónSocial: “FORNAX GROUP CORP.”ummm

Nombres Anteriores: “NINGUNO”. 

Fecha de Constitución: La Compañía fue incorporada por medio de Escritura ;
Pública No.7578 del 11 junio de 2008.-

Panamá No 803754 del 23 de junio de 2008 y Escritura Pública No 7578de,
11 dejjunio de 2008: .

PRESIDENTE:.- CETIS OVERSEASINC.-

TESORERO: P.B.C. GROUP CORP.-

SECRETARIO: PUMA MINERALS LTD S.A..-

La Representación legal la ejercerá:

Según la escritura Pública No 7578 del 11 de junio del 2008, el representante
legal de la sociedad es el Presidente. El Tesorero y el Secretario tienen12!
mismasfacultades que el Presidente a más de las obligaciones específica

estepacto social les impone
tr, zAe



  

: -d).-La compra, venta, permuta, arriendo, manejo, comer,
inversión en toda clase de bienes muebles o inmuebles,

. de consumo,efectos, productos y otros bienes de cual

7.-laparticipación, compra de acciones o/nversión encualquier form
- sociedades O compañías, sean estas pañameñas o extranjeras.—
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR-

 recaenPAGINA NÚMERO DOS.

 Número de FICHA: 620536.- DOC: 1364886.-—

Fecha de Registro: DESDE EL 16 DE JUNIO DE 2008.

..«ACTIVIDADES:-QUEREALIZA:SEGÚNA ESCRITURAPÚBLICA"NO7578" ”
DEL 11 DE JUNIO DE 2008, LA SOCIEDAD TIENE COMO OBJETIVO
SOCIAL EL SIGUIENTE:

—a).-La actuación como mandatario, agente o representante de personas
naturales o jurídicas; 

—b).-La Prestación de servicios de gerencia y administración de personas
jurídicas, actuando en calidad de representante legal de la institución o
compañía administrada; - 

—c).-la compra, venta, licenciamiento, «arriendo, manejo, comercio, tenencia de
: todo tipo de propiedad intelectual, especialmente la inversión en marcas -de
: fábricas, patentes de invención y demás formas de propiedad intel e
 industrial;
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ió, tenencia de

fcancias, materias

er clase, naturaleza o

 

 

   

 

?
<

NOTARIA 36E
A QUITO - ECUADOR Y,4,
Sa mato    

¿ descripción -

-8).-La realización de cualquier tipo de mAs comercial incluy: SS

: préstamos,prendas, hipotecas, etc ; A EN
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR

 mnncarmennaranamamaccamaPAGINA NÚMERO TRES.

9).-La celebración de cualesquiera contratos de préstamos, de hipoteca, de:
cesión y contratos o convenios de cualquier otra naturaleza;——————-

 

—Hh).-Además de los objetos arriba indicados, la sociedad tendrá todas las '
-facultades-expresadas en el Artículo -diecinueve-(19) de lataytreinta y-dos (32);
de mil novecientos veintisiete (1927) de la República de Panamá, así como'
cualesquiera otras facultades que sean otorgadas a la sociedad por:

. cualesquiera otras leyes vigentes; - .

m
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a
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PAGINA NÚMERO CUATRO.

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS:

-Copía dela Escritura Pública No 7578 fechada el 11 de junio de 2008,por la
cual se constituye la sociedad anónima denominada “ FORNAX GROUP
CoRP”.. 

-Original de-Certificadode RegistroPúblico. de. Panamá.No.803754, Expedido .-.. ----- . --
Y firmado el"23"dejunio del 2008, el cual indica que se encuentra Registrada
desdeel 16 de junio de 2008 

DOMICILIO LEGAL DE LA SOCIEDAD:

Tiene su domicilio en Panamá, República de Panam—_—_———————

AGENTE RESIDENTE:
 

E
S

El Agente Registrado de la sociedad, según la Escritura No.7578 del 11 de
. junio de 2008 es BUFETE MF €. CO, con oficinas en P.H. Edificio Mossfon,

Segundo Piso, Calle 54 Este, Apartado Postal 0832-0886 W. T. C; Panamá,
República de Panamá; 
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  " CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR

   

-PAGINA NÚMEROCINCO,omemomannnannammnmmmmmnnanamannos

   Virtud de haber comprobado debidamente estos hechos por los documentos
tes:señalados, el suscrito CERTIFICA que la Sociedad “FORNAX GROUP,
ORP”, se encuentra legalmente constituida. y autorizada para operar en la
Pública de Panamá y en el EXTERIOR. 

   
áfa constancia se firma el presente. Certificado en la Ciudad de Panamá,

RepúblicadePanamá.==="=== di tt e

   
DADO Y SELLADO EN LA CIUDAD DE PANAMA,EL DIA DE HOY OCHO
DE JULIO DEL 2.008

  

' “CAPITULONolll.- PARTIDA: 14.1
“DERECHOS CONSULARES: US$ 700,00 (SETECIENTOS DOLARES)
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Dated this 4thday ofMarch, 2008 

-  APPOINTMENT OF THEFIRST DIRECTOR(S)

OF ,y
1
,

 

P.B.C. Group Corp.

(the Company”) :

“Gncorporated under the International Business Companies Act, 2000 ofBritishAnguilla

The undersigned, Mossack Fonseta é: Co. (British Anguilla) Limited, being the -

Incorporator of theCompany and having the power to appoint the first directors ofthe

Company, hereby appoints the following persons as first directors of theCompany, o

such persons having-consentedto act as first directors:

Jorge Paz Durini

David BenalcázarR.

Rocío Córdova Valdiviezo 
 

an — Assistant Secre:

ECA á CO. (BRI ANGUILLA) LIMITED

  



TRADUCCIÓN

A
E
S

.

NOMBRAMIENTO DE LOS PRIMEROS DIRECTORES

DE

P.B.C. Group Corp.
(“la Compañía”)

Encorporáda de conformidad con la Ley de Compañías Internacionales de Negocios,
2000 de Anguila Británica)

El súserito;Mossack Fonseca. de Co. (British Anguilla) Limited siendo el  o Aincorporador:de laCompañía y facultado5para nombrar a los primeros directoresdela
mee mon o, A

Compañía, por este medio nombra a las siguientes personas como los primeros

«directores de la Compañía, tales personas han dado su consentimiento para actuar en
  

 

  

   

   

   

   

    

- esa capacidad:

1 4 y

Jorge Paz Duríini

David Benalcázar R. -

Rocío Córdova Valdiviezo

í Fechado albs 4 días de marzo de 2008.

(fdo. Jlegible)
 

 

:  Sherma Baptiste-Harrigan — Assistant Secretary y _ MARÍA HERNÁEZ' Hs

- Mossack Fonseca á: Co. (British Anguilla) Limited CLETA MAR Pt :
: * Incorporador

  LO-ANTERIOR ES TRADUCCIÓNFIEL Y CO.
IDIOMA INGLÉS. PANAMÁ, 4 DE MARZO DE 2 



 

- APOSTILLE
(Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) *

Country: Anguilla (British Overseas Territory)

Pays: Anguilla (Terretoire Britamnique)

This public document/Le presente acte public

 

has been signed by

a été signé paT.....oo..... r..o..»ooJvan AsRichardson e.o.o..»

acting in the capacity of
Notary Publicagissant en qualité dO....oooooocosarorronionasrronsrcrnirronrssoos

bears the seal/stamp of Notary Public

est revetu de Sceau/timbre de... ..oooooooorrrnanoncrronanornarronsoso

Certif104[Attesté

at Anguilla / A Anguilla.....o.oocooonoonconcononcorranononansrsnonoos

10th March, -2008 o... o... > -
SEAo

the DebtOfficer, Ministry of Finance

le Gestionnaire de la Dette dans le Ministére des Finances

Number / Buns NO Ancoooomoono.oAUcccccccccnnnccnncccn ra caca cos

tamp / Timbra

: 10. Signature:

  

 

Debt Officer

Brenda Hug.c
m

mo
.

  



APOSTILLA

Convención de la Haya de 5 de Octubre de 1961

1. País: Anguila (Territorio Británico de Ultramar)

Este documento público:

2. ha sido signado para Juan A. Richardson

3. actuando en la capacidad de Notario Público

4. sienta el sello / estampa de Notario Público

Certifica

S. En Anguila
6. el 10 de Marzo de 2008

7. Administrador de deuda, Ministerio de Finanzas

8. Número 275 o

9. Sello / Timbre 10 Firma

(Hay un sello) Brenda Hughes

     
  

EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE ES FIEL TRADUCCION DEL IDIOMA
FRANCES AL IDIOMA ESPAÑOL. ES TODO LO QUE PUEDO AFIRMAR'
SALVO ERROR U OMISION DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 DE LA:
LEY DE MODERNIZACIÓN DEL ESTADO. PROCEDO A LEGALIZAR:MI
FIRMA.

AS Ss,>,   
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_ZON: Mediante Resolución No.08.Q.1J 3246 dictada

“por la Superintendencia de Compañías el 15 de

Agosto del año 2008, fueron calificados de

suficientes los documentos otorgados en el exterior, y

se autorizó el establecimiento de la sucursal en el

Ecuador de la compañía extranjera FORNAX

GROUP CORP,protocolizado en esta Notaria el 29

de julio del 2008,y fue calificado de suficiente el

poder otorgado a favor del señor Carlos Cristóbal

 

    

   

  

ritura celebrada en

rgo el 29 de julio del 2008.- Tomé

particular al

Montúfar Gangotena, m

la Notaria de a mi  

 

nota de es margen de la

protocolizagión y de la escritura Antes mencionada.-

Quito a de Agosto del año 2008.-

DACTOR RODRIGOSÁLGADOVALDEZ
TARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO
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CANTÓN QUITO

8 A

ZÓN:Conesta fecha quedainscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.1J.

TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS del Sr. INTENDENTE DE
COMPAÑÍAS DE QUITOde 15 de agosto de 2.008, bajo el número 2860 del Registro

Mercantil, Tomo 139.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de la
Escritura Pública otorgada el veintinueve de julio del año dos mil ocho y de la
Protocolización efectuada el veintinueve de julio del año dos mil ocho, ante el Notario
VIGÉSIMO NOVENOdel Distrito Metropolitano de Quito, DR. RODRIGO SALGADO

Ah VALDEZ, que contienen los documentos refrentes a la AUTORIZACIÓN del

JEMERCANTIL

NOTARIA 36
- ECUADOR2 QUITO ECUADO Y
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ESTABLECIMIENTO de una suctIES ECUADOR de la Compañía Extranjera

¿  "FORNAX GROUP CORP." yg Eeridobe ¿ravés de la Junta Directiva de la
; misma Compañía a fayólES *ERISTÓBAL MONTÚFAR

GANGOTENA.- Se uyón e fotopars
signado con el númere"17 o

    
     

      

alo pórCsses, según lo ordena la Ley,
Im isplgsto en el ARTÍCULO

SEGUNDOdela cit]larosa¡ejÓn,¿GA Eñtab doin el Decreto 733 de 22
de agosto de 1975, Sublicadojén el Registro Oficial 8 de 29 osto del mismo año.- Se
anotó en el Repertgfioio fl número(938 lapa Áljo, a dieciós hope agosto del año dos mil
ocho.- EL REGIS¿ DOR.-- “E e > +
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É REPUBLICA DEL ECUADOR :
ASUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 9933995

RESOLUCIÓN No.08.Q.1. 3246
DR. MARCELO ICAZA PONCE

INTENDENTE SE COMPANIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE,junto con la solicitud correspondiente, se ha presentado a este Despacho tres testimonios de la

protocolización y escritura efectuadas el 29 de julio del 2008, respectivamente, ante el Notario Vigésimo
Novenodel Distrito Metropolitano de Quito, que contienen los documentos exigidos por el artículo 415 de la Ley
de Compañías, previo al establecimiento de la sucursal en el Ecuador, de la compañía extranjera FORNAX
GROUP CORP., de nacionalidad panameña;

QUEla Dirección Jurídica de Trámites Especiales, ha emitido informe favorable sobre la suficiencia de
los documentos presentados mediante Memorando No. SC.1J.DJCPTE.08.143 de 8 de agosto del 2008;

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-08208 de 8 dejulio del
2008; y, ADM.08234 de 14 dejulio del 2008, 
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- RESUELVE:

sh ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior; y, autorizar el
¿establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera FORNAX GROUP CORP., con arreglo a
“sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente el Poder
* otorgadoa través de la Junta Directiva de la compañía, a favor del señor Carlos Cristóbal Montúfar Gangotena,
¿de nacionalidad ecuatoriana.

¡ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER:a) Que el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito,
¡lome nota del contenido de esta Resolución al margen de la protocolización y escritura de 29 de julio del 2008,
respectivamente; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito en cuyo cantónfija la
compañía el domicilio de su sucursal, inscriba los documentos constantes en la protocolización y escritura y
esta Resolución; y, 0) Que dichos funcionarios sienten las razones respectivas. :
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ARTICULO TERCERO- DISPONER que se publiquen, por una vez, en uno de los periódicos de mayor
á circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, el texto Íntegro del Poder con las razones correspondientes y
Un extracto de los documentos constantes enla protocolización y escritura referidas.

E CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización y escritura antes
referidas. .

COMUNIQUESE.- DADAy firmada enel Distrito Metropolj   to, ¿1 5 AGO. 2008

PVV/cmt



Conesta fecha queda INSCRITA laEre
sente Resolucion,bajo el No,2420309
del REGISTRO MERCANTIL, Tomo___135_
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la
misma, de conformidad a lo establecido en
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975,
publicado en el Registro Oficial 873 del 29
de Agosip y ismo 24
Quito,

REGISTRADOR MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

  

 

    

 

  

    

   

   

 

 

     
   DN >

A



O

Na, 08.0.1L3246 de 15 de egos 3u Director y Tesorera. .ec
te del 2006 y se la imuribid en Group Carp. quien 2 su vez

Registro eu Drrector,
to Metropolitano de Quita el 14 eldoctor Dvd Alem Benaicó-

¿as Rosero, segun sa desprende
Nacioniidad: de la Resolución de la Junta de

2. Demicijo deta Sucerselen al Directores que coma habilitan»
la 34 pcompeñs a le presente
esxcritera y al Coriicado emi-

Preta» 160 por el Regustro Público de
ción de lodo tipa de servicies Panamá; y por otra parte. el

señor Cortos.
far Gangotenz, por má propias.

tados ta. lecsiruides por mi el Notario
fases o etapes del negocie de sebre es objeto y renlados de

y administración esta escritura cúbica, a la que
proceden de una manera Ubre y

USO $  vokwtaria. Los
2.000,00 dólares de lea Exta- tea declaran ser de nacionall

de mayores

Quito, legatmente capaces
demiciitado en “es y ebligane en Un cr

Désirita Metropolitano de Quito. Tidades en que cemparecen, a
Dx, Rodrigo Salgado Valdez quienes de conocer doy te, en
Hotarjo Vigésimo Hovees vietud de haberme zabibido ut

Bercera documentos de identiBcación,
cuyas cen

Lo Compnita FOR. tiñcados de rbumian a este tres
A púbica: y, me piden

A fevor de: Carlos Crisidial que eleve a escritura pueltes el
corderido de la minuta que me

El 29 de julia del 2003 tuyo lenor Ie
ral y que tamerbo a el

ca del Ecuedor, hoy día veinte y  FORNAX GROUP CORA, una
mueve de juño del des all echa, cont-
ante el, al Moterlo Vigésimo Gtuida de conformidad a las
Novena del Distritu Metropol leyes de la República e Pana-

debidamente represent:
per su Directre y Tewrero, P.
BL, Grow Cop. ren a du
ves esil repemierdado por su

  

 

   
   

  

  
   

  

   

  

 

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS

EXTRACTO ”

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE
REFORMA DE ESTATUTOS DE

LOSPROFESIONALES SEGURIDAD
PERSONAL Y CORPORATIVA CIA. LTDA.

¿comunica al público que LOSPROFESIONALESSE-

IDAD PERSONAL Y CORPORATIVA CIA. LTDA.,

Ó sus estatutos por escritura pública otorgada ante

o Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de

to el 23 de Jullo de 2008. Acto societario aprobado

la Superintendencia de Compañías, mediante Reso-

No. 08.Q.1J.003277 de 18 de Agosto de 2008.

  

virtud de la escritura pública referida, la compañía

a el artícuto tercero del Estatuto Social, de la si-

ÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- La compa-
tiene por objeto social realizar actividades comple-

arlas de vigilancia - seguridad...”.

, 18 de Agosto de 2008

Dr. Eduardo Guzirán Rueda

INTENDENTE JURÍDICO ENCARGADO  
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sm derecho se requiere, a favor Código de Procedeniento
des vehor Carlos Cristóbal Men del Ecuador. De acuerdo al ar-
dotar Gangetens para que ejerza Uculo sols de la Ley de Compa-
$e eepresentación Alas del Ecuador, el Mandrtaro.
y ertrajudocit de la Compañía, euande aciie a nombre y en
y para que 4 noenbre y en repra- de lo Comparta.

de la rea deberá asumir toda la autoridad.
dect y ejecvie todas los actos y alos apoderados ge-

lodos los contratos que nerales, que según lo dispuesto
emo paa Mu enalarticule cuarenta y quatro
Compoñis, Li Mendatano podrá, del Código de Procedimiento
entra otra actes. renhazse 1d Chil del Ecuedos, Incluye la ln
guientes: (UNO) Dumecdiar uns  cultad de presentar y contestar
Sucursal de FORMAX GROUP presentar y pelaar
COWP. en el Ecuador, para le pruebas, posiciones y
sreumos propósitos y objetivos deledr al decisoria,
que la Compañía tiene. y con y recibir la co06s sobra la cual
ul inalidad hevar a cabo tados versa al itigio a tomar posesión
sos e alta. Estas facultades pueden
presentas todes les soliciudes ser ejercidas por el Mandalario
y documerdos que se regule corta, tribunal

de FORHAX GRO" CORP en

ORDEN DEL DÍA:

inter

en caso de

Quito, 22 de agosto del 2008

Atentamente,

Ing. Gonzalo Uzcategui

Gerente General 

SE

SEGUNDA CONVOCATORIA A LA JUNTA 7
GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS

DE LA COMPAÑÍA
DISTRIBUIDORA DE ASFALTO Y

COMBUSTIBLES DIASFALTOCIA, LTDA.

En cumplimiento al Artículo Décimo Sexto de la Constitución de
Diasfalto Cía, Lda., convoco a la Junta General Extraordinaria de
Socios, que tendrá lugar el día martes 2 de septiembre del 2008,

enlas oficinas de la compañía, ubicadas en La Pradera N30-258

y Mariano Aguilera, Edificio Santorini Of. 2A., alas 10100,

A continuación detallamos el orden del día a tratarse en la
reunión:

1. Conocer y resolver sobra Resoluciones Aprobadas de la Junta
General Extraordinaria del 15 Julio del 2008, sobre el Aumento
de Copla Sueco, reformas del Estatuto social y demás asuntos

Solicitamos de manera espacial aande
j enviar un

tante con la respectiva utorización por escrita. Por tratarse

de Segunda convocatoria y de acuerdo con el Arl. 19n0 de los

Estatutos de Diasfalto Cía. Lida. la Junta General Extraordinaria
se considerará legalmente constituida con él número de socios
que asistan, cualquiera que fuera el capital que representen.

 

paran el Notatso en ata y clara
es, sealemany rates en mu
contenido y pas eomttancta de

Notario
REPÚBLICA DL PAMANA
MEGISTRO PUBUCO Dt PA
NANA
CERTIFICA
CON VISTA A LA SOLICITUO:
No, s 2

se ENCUENTRA REGISTRADA
FICHA iromeros »ecbder)

DESDE EL DIECISCSS DC JUNIO.
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0038936
Lunes. 25 de agosto de 2008

DE 1005 MIL OCHO

QUE $35 DIRECTORES SON:
1CES OVERSEAS IC,
2)P8C GROUP CORR.
3) PUMA MINERALS LTD, S.A.
QUÉ SUS DIGNATARIOS SON:

PRESIDENTE: ÚCETIS OVER»
SFAS 190C.
TESOMRO, teta dot)
cROUe €
o. PUMA —MINE-

EL REPRESENTANTE LEGAL
DE LA SOCIEDAD ES El PRE>
SIDENTE. EL TESORERO Y
EL SECRETARIO TENEN LAS
MISMAS FACULTADES QUE EL
PRESIDENTE A MAS DELAS
OBLIGACIONES ESPECIFICAS
QUE ESTE PACTO SOCIAL LES
IMPONE

Hay varios setos.
RISTA DE DIRECTORES DE LA
SOCIEDAD FONHAX GROUP
Lon?
tina resnión de la Junta Dieee-

Almagro,
tomes Tempo. el dez 01 de pulto.
de 200% a Las 9HDO,
AVISO: Se des la remuncia al avb-
10 de ConvoraloriA en cui a

se FORNAXZ GROUP CORP

sabe
NRLCIOR e PRESIOÉMTE: Eg
tos Overcera E DIRECTOR
TESORERO PAC. Cour pl
DIRECTOR y SECRETARIO:
Prez Mineras Lid DA
PRESIDENTE DE LA REUNSON:

INC, Preudente

Aacon

Juridicas.
sa dedicará. a los actividades
relativas al sistema Financiero,
mi a las constantes en la Loy de:
Mercada de Valeres.

del! y en complimica-
to de lo diepueato en la Ley de

y Reseluciones de
la Superintendencia de Com-
pañías, extiendo. el pensante
certificado:
DAYOS DE LA COMPAÑÍA O.

del 23 de junto de 2008 y esce-
hora publica Na. 7578 des 13 de
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JUZGADO NOVENO DE LOC: TRAMITA: Ab. Lian Morliner  wdencia quel,

   
  
   

        

   
   
   

  

   

      

    

   

    
  

       

  

   
 

Nichard Mera sello2.4 sigrd porJuan A. tay y

EA MANCOaqlesart en quealds de Notary pAPGabE

 

4%, tests ho rea al est JUZEADO OCTAVO DELO
trees de icotrn de He
tary Publ - Judicial 4 la señor
Cortilod/Atlesté - ea VERÓNICA ELIZABETH
5.08 Anguita 7 a Anguita CALLARDO
6. iba / de 20th Marth, 2008 ESPAÑA, sa le hace saber que
7. the Debt Oflicas, Mialatry ef en esta Judicatura se ha pea
Finsnce le Gesticamsira de le sentado la planto accion: DA duen France Juvicia
Delle dana le Ministdro des Pb. ACTO; De Mtlon Toledo Samos
santas . Judicial 60 SECRETASIO(E)DELJUICADO
3, Harbor / Suns M0, 4.05 vader Visaclmmkr Micolay Excel OCTAVO DE LD CIVIL DE
9, Fares / Herr Cortez - PICHINCHA
MO, Signature DEMANDADA: Verémea Hay firma y sello
Debl Olficar. ACIELA
Brerada Hughes dd PPP

Convención de la Haya de 5 de CAUSA 498-2008 O
Ochoa de CUANTIA: Ingelerminada av
L Pata Argus (Territorio Web JUEZ SUPLENTE: De Armando CACIÓN .

A Ha scan OS,ae
2, he sido signado para Jun A De Juan franciaco sustscia Me Poco ed Esad

1 ociuando va la capacidad de 4
Pública -

4, sienta el sallo Y estampa de —. REPUBLICA DEL ECUADOR . : Cc
poerinla 7 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ONVOCATORIA A
s

a ( ASAMBLEA GENERAL
o EAS EXTRAORDINARIA

 

 

 

 

  

 

Sra
Doy us seso) : CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA
cararoque sacado es COMESTIBLES DEL PACIFICO A FIDEICOMISO HIT
aallos COMESTIPACS.A.
lo que puesaliemar salvo error.
 emsión de contarmidad con
el ruca 24delade : La compañía COMESTIBLES DEL PACIFICO .

co. aE]rna me MESTIPACSn seadporA!pública
ld otorgada Notario Séptimo Distri-

ods0 to raeseioso | do Metropolitano de Quito, el 0S de Agosto de 2008, a Hotel:
oenSeg ooMeraa 109 aprobada por la Superintendencia de Compañias, Sheraton Quito, ubicado en las Avenidas República;

Patricia Tela Toral vs autónbica, medianie Resolución No. 08.0.18,003288 de 19 AGO. de ElSalvador y Naciones Unidas, esquina, de esta

lnea Boaatacó 2008 , ciudad de Quito, con el objeto de tratar sobre el
e ore Ds o.a ] 1.- DOMICILIO:Ofstrito Metropoli de Quito, s único punto del orden del día:

+ Me folio persons de vutación de t cia de Pichincha. : . . . F
Girectors al Us Com Vello Toral Karina Prwicia, Bo Designación de Compañía Fiduciaria sustituta del
% persons having com msicizar Nesero Devid Alería, . : -qnMes deechore  Mortitar Cmgntcns Cactos 2.- CAPITAL: Suscrito US$ 20.000,00 Número de Fideicomiso HIT
pa anle Acciones 20.000 Valor US$ 1,00 he :

Conforme lo establecido en el Contrato Relormadoda din dey al March. esrificada: irmado sellada . . . sd

rocas. aca0 3OBJETO: Elobjeto de la compañía es: 31.La del Fideicomiso HIT, la Asamblea se instalará con un
Eo Eoemaaneración *

|

ción, provisió y distribución de número de Fideicomitentes Adherentes que repre-
. n m y Ú de HiTs.;BMEITO DE LOS PRI DROA) 2366 dictadapor de que y de al menos el 60% del número total ¡

paras el 15 de Apeio da | masivo en general. 3.2. La prestación de servidos en  |-] :
Dei letales relacionados con el área de productos de con- Quito, 24 agosto del 2008
más de coctermitad olorgades en el exlarlon y 30 Sumo masivo y de alimentación.......

e Negocies, poes Eretd . Ing. Roberto Malo

Ia Verid Foraces SIGUE COMA enviado , 19 AGO. 2008 PresidBnte de la Junta de Fideicomiso HIT ->7
Jeitih Amgulla) timb om esta Mutaris ol23 de Ae :
do elIecoparsda de dl 20003, 9,ciclo de dl Dr. Eduardo Guzmán R
ncee oivaaCatoCo INTENDENTE JURÍDICO ¡GADO
la Compañía, eto Canguiena emediante      

Es compálsa de la coplaqu
fue presentada.- Quito a, 2008 OSE

> ) No,5 _ A

po RANADSCTOEOL
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de Escrituras Públicos de la Neta
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DOCPÓR RODRIGO SAL EA
GADO TESBOTARIO/VIGENMO NOVENO DEL CANToN urro.
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Se protocolizó ante el Doctor Rodri-c
y
d
a
H
a

5í E
q

r
o

go Salgado Valdez, Notario, Vigésimo Noveno del Cantón -

ES

Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo

qe en fe de ello confiero esta SEPTIMA COPIA CERTIFICADA, :

firmada y sellada en Quito , a treinte de septiembre del

año dos mil trece »

Mecio Oicgcdr EZ

DOCTORA MARTA AUGUST BACA SERRANO

TARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON QUITO ENCARGADA   
  

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA.- En aplicación
de la Ley Notarial DOY FE que la fotocopía que antecedo
está conforme con el original que me fue presenta
en: 14 Foja (s) útilles)

Quito-0M,a 19 MAR. 2014

lsUogu
n O

Ab.María AugustaPeña Vásquez, Msc.
NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA

DELCANTÓN QUITO
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INDIAN INVESTIGACIONES Y CONSULTORIAS.A. (the “Company”), an

entity organized and existing under the laws of Costa Rica, with main offices

at San José, Distrito Catedral, Barrio Gonzales Lahmann, de casa Matute

Gómez, hereby grants a sufficient power of attorney, as requires by law, in
favor of FORNAX GROUP CORP., so that on the Company 's behalf and in its
representation, may answer complaints and fulfill obligations relating to the
Companys capacity as member or shareholder in entities incorporated
under the laws of the Republic of Ecuador, as determined underarticle 6 of

the Law of Companies of Ecuador. The attorney in fact shall also have the

power to certify the shareholding structure and any other corporate
information of the Company.

The said attorney is authorized to substitute or assign the present power of
attorney.

Given and signed this sixteen days of March 2014, at Panama, Republic of
Panama.

PODER

INDIAN INVESTIGACIONES Y CONSULTORIA S.A.(la “Compañía”), una
sociedad organizada y existente bajo las leyes de Costa Rica, con domicilio
principal en San José, Distrito Catedral, Barrio Gonzales Lahmann, de casa
Matute Gómez, por este instrumento otorga poder suficiente, cual en
derecho se requiere, a favor de FORNAX GROUP CORP. para que, en su

nombre y representación, pueda contestar demandas y cumplir las

obligaciones contraídas por la Compañía, en su calidad de socia o accionista
de sociedades constituidas bajo las leyes de la República del Ecuador, de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de Compañías del Ecuador.
Podrá también certificar la estructura accionaria y cualquier otra
información societaria de la Compañía.

El apoderado está facultado para sustituir o delegar el presente poder.

Dado y firmado a los dieciséis dias del mes de Marzo del 2014, en Panamá,
Republica de Panamá.

ES Yo, RICARDO A. LANDERO M., Notario Público Décimo
del Circuito de Panamá, con Cedula No. 4-103-2337

  

 

* CERTIFICO:

OQuela(s) firma(s) anterior(os) ha(n) sido reconocida(s)
ANO a por los firmo, por consigurente,

. Leslie Ja KeFe¡SERúldta(s) es (son; auter  :¿s).

X PRESIDENTE 2.1 MAR 201
INVESTIGACION ONSULTORIAS.A.— -—
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 RAZÓNEn aplicación a la ley Notarial RICARDO
DOY FEquela fotocopia que antecede Notario Pú
es FIEL COMPULSA del documenta que
me Tue presentado en___líyaol222
foja (9) adi!
 

  
  

 

cutet0.? 28 MAR, 2014

( ab, Meri >. " Aygueta Peña Vásquez, Mac.
NOTARÍA TRIGÉSIMA SETA .e

DÉL CANTOR QUITO
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   NOTARIA 36
QUITO - ECUADOR   

 



NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA.- En aplicación
E : de la Ley Notarial DOY FE quela fotocopia que antecedeELECCIONES SECCIONALES 2% está conforme con el original que me fue presentado026 - 0145 17 en: 2 Foja (s) útilles)e

e

OONTURAR GANGOTENA

Quito-DM,a 19 MAR. 2014

/ LA 7

CRISTOBAL

A ,
ZE So.

At.Mañía Augusta Beña Vásquez, Msc.
NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA

DEL CANTÓN QUITO

 

CIRCUNSCRIPCIÓN
CUMBAYA
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